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provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la práctica Je 
los ejercicios de oposición para proveer plazas de Arquitectos 
Técnicos, integrada por los siguientes señores:

A) Admitidos

1. Alcaide Romero, Juan S.
2. Aledo Guerao, Salvador Angel.
3. Alegría Fullana, José Francisco. 
4. Alemán Clares, José Antonio.
5. Alonso Algaba, Manuel.
6. Alvarez Barrio, Carmelo.
7. Aparicio González, José Carlos.
8. Aramburu Ruis, Francisco Javier.
9. Ariza Medina. Fernando José.

10.    Areveras Picazo, Guillermo.
11    Baena Ruiz, Gracián José.
12.   Balsalobre Martínez, Pascual.
13.    Ballesteros Campos, José Pascual.
14. Bello Varela, Luis Fernando.
15. Benjumea Delgado, Manuel.
16    Blanco Moreno, Julián.
17.    Botía García, Antonio.
18.   Cagiga Pelayo, José M.a.
19 Calzada Amigo, Vicente Félix.
23. Cámara Fernández, I.defonsa.
21. Cano Mengual, Francisco Javier.
22 Castejón Aparicio, Juan.
23 Castilla Cid, Alberto.
24 Cervantes Sánchez, Manuel.
25. Cervera Dueñas, José María.
26. Contreras Cartas, Julián.
27. Cortés Cabras, José Luis.
28. Cuezva Samániego, Victoriano.
29. Domínguez Alonso, José Luis.
30. Escribá Fernández-Marcote, Ernesto.
31. Espi Villate, M.ª Angeles.
32 Feced Marco, Mariano.
33. Fernández García, Alfonso Carlos.
34. Fernández García, Ricardo.
35 Fernández Jiménez, Antonio Javier.
36 Fernández Reguera, José Ricardo.
37. Fuster Aliaga, Manuel.
38. Galán Jiménez, Jeáús.
39. Galiano Torres, Ramón.
40. Gallud Ariño, Manuel. -
41. García Cantó, Angel.
42 Gómez García, Pedro.
43. Gómez López, José Manuel.
44. Gracia Pardo, Carmelo.
45 Guerrero Pérez, Juan.
46. Guillán Bombín, José Manuel.
47. Guillón Cabedo, Antonio.
48 Gutiérrez Cobo, Julio.
49 Heredia Diáñez, Manuel.
50. Herrera Meseguer, Julián.
51 Hervás Avilés, Jorge.
52 Lajara Olmo, Ricardo Alfonso. •
53 López Martínez, Antonio.
54. Lorente Aguilar, Alejandro.
55. Lorente Gámez, Alfredo.
56 Lorenzo Teijo, Enrique.
57 Luna Vilchez, Antonio de.
58 Mantecón Gómez. Gonzalo.
59 Marín Celdrán, Sebastián.
60 Marín Galindo, José Pedro.,
61   Martín Montero, Marcelino.
62 Martínez Gallurt, Miguel Angel.
63  Martínez Riquelme, Juan de Dios.
84 Martínez Teruel, Mariano.
65. Martínez Tudela, Antonio.
66. Meseguer Guaita, Andrés.
67. Molina García, Jerónimo.
68. Molina Gaytam, Juan Carlos.
69. Mcndéjar Fernández, Javier.
70. Montilla Cardeñosa, Joaquín.
71. Moreda Aguillo, José Ignacio.
72. Moreno Cantos, José.
73. Moreno Chaguaceda, José Alberto.
74. Moreno Fernández, Antonio José.
75 Motos Lajara, Antonio.
76. Mundo Salvador, Armando Vicente.
77. Munuera Muñoz, Manuel.
78. Muñoz Peralta, Rafael.
79  Navarro Aranda, Juan.
80. Oliver Mico, Antonio.
81 Ortega Gilda, Juan.
82 Padln Sánchez, Anselmo.
83. Paredes Campillo, Manuel.
84. Parra Abad, Juan Tomás.
85 Parra Fernández, Rafael.
88 Pérez Albert, Juan Carlos.
87. Pérez Lasema, Juan Carlos,
88 Pérez Martínez, Guillermo.
89 Pérez Pérez, Miguel.
90 Pérez Sánchez Pedro.
91. Piflero García, Roque.
92. Portillo Boda, César.
93. Prior Laso, Juan José.

94. Rastrilla Saiz, Javier.
95. Rodríguez Hervás, Angel.
96. Rojo Guillén, Andrés.
97. Ruiz Pedrajas, Jorge.
98. Sainz de la Hoz, José.
99. Saiz Pérez, Juan.

100. Sánchez Sáez, Luis.
101. Sanibo Sarabia, Rafael.
102. Sanjuán Pitarch, José Luis.
103. Solís Gutiérrez, Eugenio.
104. Soto Madrid, José Fulgencio.
105.  Tamarit Riera, Rafael.
106. Tejedor Barrios, Miguel Angel.
107. Torroglosá Martínez, Francisco Javier.
108. Val verde Ortuño, Patricio.
109. Vélez López. José.
110. Verdú Carrillo, Pascual Gregorio.
111. Vicente Carpena, Miguel Angel.
112. Vicente de Usabel, Ignacio.
113. Villegas Rosell,. Antonio.

B) Excluidos
1. Don Abílio García Saldoña, por no haber abonado los 

derechos de examen.
     2. Don Carlos Lara Sancha, por haber presentado la ins
tancia fuera de plazo.

Lo que se hace público en este periódico oficial, a efectos de 
que quienes se consideren indebidamente excluidos puedan for
mular réclamación por plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Murcia, 8 de enero de 1981.—El Alcalde.—371-E.

2538 RESOLUCION de 12 de enero de 1981, del Cabildo 
Insular de Tenerife, referente al concurso-oposición 
para proveer plazas en el Conservatorio Superior 
de Música.

En el «Boletín Oficial» de la provincia que a continuación 
sé indicarán, se insertan sendos anuncios con las bases y pro
gramas para la provisión en propiedad, mediante concurso-opo
sición libre, de diversas plazas ce Catedráticos y Profesor leí 
Conservatorio Superior de Música no estatal de Santa Cruz 
de Tenerife que a continuación se relacionan:

«Boletín Oficial» de la provincia número 157, de 31 de diciem
bre de 1980: Una plaza de Profesor auxiliar de Solfeo y Teoría 
de la Música para filiales.

«Boletín Oficial» de la provincia número 1, de 2 de enero de 
1981: Una plaza de Catedrático de Canto.

«Boletín Oficial» de la provincia número 2, de 5 de enero
de 1981: Una plaza de Catedrático de Música de Cámara.

«Boletín Oficial» de la provincia número 4, de 9 de enero
de 1981: Una plaza de Catedrático de Piano.

Todas estas plazas están dotadas con los sueldos correspon
dientes al nivel retributivo 8, excepto la de Auxiliar de Solfeo, 
que lo está co: el correspondiente al nivel 6.

Las instancias solicitando tomar parte en las-pruebas, debi
damente reintegradas se dirigirán al ilustrísimo señor Presi
dente de la excelentísima Corporación y se presentarán en el 
Registro General de ésta, durante el plazo de- treinta días 
hábiles, contados, a partir del día siguiente a aquel en que apa
rezca publicado este extracto en el -Boletín Oficial del estado».

Santa Cruz de Tenerife, 12 de enero de 1981.—El Secretario 
interino.—V.° B.°: El Presidente.—451-E.

2539 RESOLUCION de 15 de enero de 1981, de la Diputa
ción Provincial de León, por la que se eleva a 
definitiva la lista provisional de aspirantes admi
tidos a la oposición libre para la provisión de una 
plaza de Archivero Bibliotecario.

Transcurrido el plazo de quince días para reclamaciones 
contra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
la oposición libre para la provisión de una plaza dé Archivero- 
Bibliotecario, sin que se haya formulado ninguna, conforme a lo 
establecido en la base 4.a de la convocatoria, se aprueba y ele
va a definitiva en la forma siguiente:

Aspirantes admitidos

1. Don Wenceslao Alvarez Oblanca.
2. Don Taurino Burón Castro.
3. Doña María Luisa Caballero Noriega.
4. Doña María de la Purificación Castro Gómez,
5. Don José Luis Gómez Alvarez.
6. Don Alser González Martínez.
7. Doña María del Pilar Izquierdo del Fraile.
8. Doña María del Pilar de Juan Cantón.
9. Don Femando Llamazares Rodríguez.

10. Don Rafael Llanos Gómez:
11. Don Justo Magaz Fernández.
12. Doña María Cristina Rodicio Rodríguez.
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13. Don José Ramón Rodríguez Clavel.
14. Don Evelio Tábara Delgado.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Lo que 6e hace oúblico conforme a lo establecido er el 
artículo 5.° del Reglamenta General para el ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, y demás normas en vigor.

León, 15 de enero de 1981.—El Presidenta.—819-E.

2540 RESOLUCION de 23 de enero de 1981, del Ayun
tamiento de Ponferrada, referente a la convoca
toria para proveer una plaza de Ayudante o In
geniero Técnico de Obras Públicas.

Verificado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los señores aspirantes admitidos a la oposición libre para 
la provisión en propiedad de una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas o Ingeniero Técnico de Obras Públicas del subgrupo 
de Administración Especial, convocada por este Ayuntamiento, 
en aquellos ejercicios de la oposición libre que no pueden rea
lizarse conjuntamente, ha dado el siguiente resultado:

1. D. Marino Moraleja Alonso.
2.   D. Horacia Lúpez-Ballinas Diez.
3. D. José Ramón Souto Núñez.
4. D. Valeriano Rey Fueyo.
5. D. Modesto Ceballos Gómez.
6. D. José Esteban Alvarez González.
7. D. Isaías Rodríguez Marcos.
8. D. José Javier Tamargo Fernández.
9. D. Juan Manuel Cortés García.

10. D. Juan José Mena Gómez.
11. D. Amalio Fernández de la Torre.
12. D. Federico Trullas Figueras.
13. D. Guillermo de Cabo Matanzo.
14. D. Angel Andrés Pernia.

15. D. Fernando Angulo Pellegero.
16. D. José Luis Cabrero Ortega.
17. D. Luis Rodrigo Izquierdo.
18. D. José Fidel Reyero Rodríguez.
19. D. Luis Romero García.
20. D. Federico López Enríquez.
21. D. José Ramón Barros Costa.
22. D. Raimundo Gorjón Crespo.
23. D. José Antonio Díaz Porto.
24. D. Luis Angel Mate Mateos.
25. D. Honorino González Crespo.

- Asimismo se hace saber que el primer ejercicio de las prue
bas selectivas de la oposición libre tendrá lugar a las diez de 
la mañana del día 24 de febrero de 1981, en la Casa Consisto
rial del ilustre Ayuntamiento de Ponferrada, plaza del Ayun
tamiento, número 1, advirtiéndose a los interesados que se les 
convoca en llamamiento único para la práctica de los ejer
cicios.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en la nor
mativa vigente y bases de la convocatoria.

Ponferrada, 23 de enero de 1981.—El Alcalde.—1.217-E.

2541 RESOLUCION de 28 de enero de 1981, del Ayunta
miento de La Carlota, referente a la oposición en 
turno libre para proveer en propiedad dos plazas 
de Auxiliares administrativos.

Don José Muñoz Ots, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de La Carlota (Córdoba), /

Hace saber; Que en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba» número 293, de 22 de diciembre de 1980, se publican 
las bases integras que han de regir en la oposición en turno 
libre para proveer en propiedad dos plazas de Auxiliares admi
nistrativos, dotadas con el nivel 4, debiendo presentarse las 
instancias dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
La Carlota, 28 de enero de 1981.—601-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2542 ORDEN de 30 de enero de 1981 por la que se re
gula el acceso a las plazas docentes acreditadas 
para optar al título de Médico especialista en Ins
tituciones Hospitalarias y Escuelas Profesionales.

Excmos. Sres.: El Real Decreto 2015/1978, de 15 dé julio («Bo
letín Oficial del Estado» de 29 de agosto), por el que se regula 
la obtención del título de Especialista Médico, establece la 
normativa en virtud do la cual todos los posgraduados Médicos 
que deseen optar al título de Especialista tengan una forma
ción idéntica realizada en diferentes Centros y Unidades do
centes que, cualquiera que sea su dependencia funcional y 
administrativa, deben reunir los mismos requisitos de acre
ditación en modo a garantizar la uniformidad en la capaci
tación para el posterior ejercicio profesional y deben desarro
llar los mismos programas establecidos con idénticos objetivos 
docentes.

La utilización racional de los recursos disponibles exige ade
cuar el número de Médicos en formación especializada a las 
necesidades de profesionales y a las posibilidades reales do
centes y que la calidad de esa formación permita garantizar 
previa evaluación la mejor actuación profesional posterior.

Por Real Decreto 2001/1980 que regula la estructura y com
petencias del Instituto Nacional de la Salud («Boletín Oficial 
del Estado» número 241, de 7 de octubre de 1980) se asignan 
a la Subdirección General de Formación de Personal los asun
tos relacionados con la formación y especialización de perso
nal de los servicios sanitarios en ejecución de las normas 
Vigentes que regulen la docencia.

De otro lado, es de tener en cuenta lo dispuesto en la 
disposición final tercera del Real Decreto 2015/1978, de 15 de 
julio.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Universi
dades e Investigación y de Sanidad y Seguridad Social, esta 
Presidencia  del Gobierno dispone:

Primero.—Los Licenciados o Doctores en Medicina y Ciru
gía que inicien sus estudios de especialización médica en una

de las plazas de los Centros y Unidades docentes que, a pro
puesta de las Comisiones Nacionales de Especialidades y Con
sejo Nacional, se citan en el anexo I, podrán optar al título 
de Especialista Médico que será concedido por el Ministerio 
de Universidades e Investigación a propuesta de los Tribu
nales que en su día se nombren.

Segundo.—La duración de los períodos de formación son 
los indicados en el anexo II y los programas son los estable
cidos por las Comisiones Nacionales de cada especialidad.

Todos los programas, cualquiera que sea el Centro o la 
Escuela, se desarrollarán integrando a los posgraduados en 
formación a las actividades asistenciales, docentes y de inves
tigación de la Unidad Docente y del Hospital, con asunción 
progresiva y controlada de la responsabilidad, de modo que 
al final de su período de formación de posgraduado esté ca
pacitado para asumir la plenitud de responsabilidades del ejer
cicio profesional sobre bases técnicas y científicas en la es
pecialidad correspondiente, capacitación que será evaluada al 
final de los estudios considerando las actividades desarrolladas 
a lo largo del periodo de formación y los resultados de una 
prueba objetiva.

Tercero.—La Subdirección General de Formación de Perso
nal del Instituto Nacional de la Salud incluirá en el Registro, 
cuyo establecimiento le fue encomendado en la Orden de la 
Presidentecia del Gobierno de 4 de diciembre de 1979, a todos 
los posgraduados que hayan iniciado su formación tendente 
a la obtención del título de Especialista Médico, de acuerdo 
con las normas de esta convocatoria en el que se indicarán 
la puntuación obtenida en la Prueba Nacional Preselectiva 
(baremo, examen y puntuación total) convocada por Resolu
ción de la Dirección General del Instituto Nacional de la Sa
lud de 3 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de septiembre de 1980), especialidad y Centro o Escuela 
donde inicia su formación y los informes anuales de los res
ponsables de la docencia, y los resultados de las eventuales 
pruebas de evaluación periódica que se hayan realizado si el 
posgraduado en formación no ha desarrollado a. lo largo del 
año el 80 por 100 de las actividades programadas.

Una copia de estos expedientes individualizados será remi
tida al Gabinete Técnico de la Secretaría do Estado para la 
Sanidad del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social y a la 
Subdirección General de Especialidades y Estudios del Doc
torado de la Dirección General de Ordenación Académica y


